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ACTOR: Dr Gerardo Guarderas AL. 
varez (Procurador Judicial de Glo- 
ría Patricia Gualoto Quisilema) 
DEMANDADO: Luis Aléx Díaz Chi- 
co - 

JUICIO: DIVORCIO No. 1115-2004- 
1IGM 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: Indeterminada 
DOMICILIO: Casillero Judicial No. 
52 del Dr. Gerardo Guarderas 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 03 de Di- 
*ciembre del 2004, tas 10h00. VIS- 
TOS: La demanda que antecede 
presentada por el Dr. Gerardo 
Guarderas Alvarez en calidad de 
Procurador Judicial de la señora 
Gloria Patricia Gualoto Quisilema 
es clara, precisa y completa, por 
reunir los requisitos de ley, razón 
por la cual se la admite al trámite 
verbal sumario. En lo principal, Cí- 
tese al demandado Luís Alex Díaz 
Chico através de la prensa en uno 
de los periódicos de esta ciudad 
de Quito, en la forma prevista en 
el Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, esto, atento el jura- 
mento rendido por el actor Abo- 
nada como se encuentra la ido- 
neidad de la señora Cipriana Qui- 
sitema Lluglluna, se le nombra co- 
mo Curadora Ad-litem del menor 
Luis Alex Díaz Gualoto. Una vez ci- 
tado el demandado se señalara día 
y hora para la posesión. Agrégue- 
sea los autos los documentos ad- 
juntos. Tómese en cuenta el casi- 
tlero judicial que señala la parte 
actora. Cítese y Notifíquese.- f) 
Mario Ortiz Estrella. Juez. Lo que 
comunico previniéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar domi- 
cilio judicial dentro del perímetro 
legal de esta ciudad de Quito, pa- 

tivo. Cuéntese en lo posterior con 
el Dr. Germán Ushiña Shuguli, en 
calidad de apoderado del actor 
Marco Guanuchi Bautista, en mé- 
rito al poder aparejada Agrégue- 
se la documentación acompaña- 
da. Téngase en cuenta el domici- 
lio judicial señálado, Notifíquese. 
DR, PATRICIO VACA QUIJANO. 

Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de Ley, adviftiéndo- 
le de la obligación que tiene de se- 
ñalar casilla judicial del Palacio de 
Justicia de esta citidad de Quito, 
para recibir futuras notificaciones. 
Ledo. Luis Báfahoria Moreno 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y señlo 
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R. DELE. 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A LOURDES 
MARISOL MORA CHILA 
JUICIO DE DIVORCIO Nro. 821- 
2004 FS, 
ACTOR: JESUS BOLIVAR SIMBA- 
ÑA GARCIA 
DEMANDADA: LOURDES MARI- 
SOL MORA CHILA 
FUNDAMENTO LEGAL; ART. 109 
numerales 3 y 11 del CODIGO Cl- 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
ABOGADO DEFENSORA: DRA. 
ANGELA NÚÑEZ IBARRA 
PROVIDENCIA; 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 08 de No- 
viembre del 2004, Las O9h45.- 
VISTOS: Por cuanto se ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en 

UNSULLA 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 16-de No- 
viembre:det2004, las 17504, VIS- 
TOS: En virtud del sarteo realiza- 
do:avóco conocimiento de la pre- 
señité causa en calidad de Juez Ti- 
tular legalmente posesionado. En 
lo principal, la demanda que an- 

y precisa por lo que 
se la acepta atrámite VERBAL SU- 
MARIO. En consecuencia, entré- 
guese copia de la demanda y pro- 

hernan valgas Delgado en caraád 
de Procurador Judicial de Jaime 
Vilaña Chaquinga es clara preci- 

sa y completa por reunir los re- 

quisitos de ley, razón por la cual 
se la admite al trámite verbal su- 
mario. En lo principal. Cítese a Ja 
demandada Martha Cecilia Gua- 
chamin Achig, através de la pren- 

de los periódicos de es- 
ta ciudad de Quito en la forma pre- 
vista en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, esto, atento 

  

ción que se edita en esta ciudad 
de Quito a-la señora MARIA GA- 
BRIELA DARQUEA GUARDERAS. 
Agréguese al proceso los docu- 
mentos adjuntos. Téngase en 
Cuenta la calidad en la que com- 
parece el Dr. Hugo Lara Luna con- 

forme lo acredita el documento 
acompañado y el Casillero Judi- 
cial señalado. Dejando fotocopia 
y recibo en autos, desglásese y en- 
tréguese los documentos solicita- 
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——BEVISTA.HIM 
Se convoca especial e individualmente al comisario de la com- 

pañía. 

Diego Córdova Gutierrez 

GERENTE 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    "EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SOLTEGIN SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS S.A. 

La compañía SOLTEGIN SOLUCIONES TECNOLOGI- 
CAS S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del DISTRITO METRO- 
POLITANO DE QUITO, el 26/noviembre/2004, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N* 04.0.1J.4785 de 09/diciembre/2004. 

28 Dic, 2004 

  

JUZGADO CUARTO DE LO SIvIL DELOJA 
CITACIÓN JUDICIAL 

Abogada defensora.- Dra. Nuvia Flores Ruiz, oficina José 
Antonio Eguiguren, frente a la H. Corte Superior Telefax: 

1583 
Cito con el contenido de la demanda, auto de aceptación a 

trámite y más constancias procesales que anteceden a la 
señora: Gladis Fabiola Viveros Montero, y que en extracto 
es como sigue: 
A :- Adalberto Miguel Días Robles 
DEMANDADA.- Gladis Fabiola Viveros Montero 
OBJETO DE LA DEMANDA.- Divorcio 
TRÁMITE.- Vorbal Sumario 
JUICIO Nro. 447-04 
JUEZ.- Dr. José Luis Ojeda Sarmiento 

- indeterminada CUA! 
AUTO.- Loja, a cuatro de Noviembre del año dos mil cuatro, 
alas 09h30, VISTOS.- La demanda que antecede es clara, 

empata por quese la acople vea precisa y 
sumario. Los o 
tos. Citese a la de conformi- 
dad con etArt. 98 dal Gócgo de Frcediniento CM Ténga- 
se en cuenta la cuant del demandan- 7 ía y el casillero j 

T to.- NOTIFÍQUESE. o 
Civil de Loja.   Dr. Corme 

Secretario del Jusgado Cuento ds lo Civil de Loja 
149710     

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Accio- 
nes: 800, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: SE DEDICA- 
RA AACTIVIDADES DE INGENIERIA DE SISTEMAS. 

Quito, 09/diciembre/2004. 

Dr. Santiago López Astudillo 

ESPECIALISTA JURIDICO     

.. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA PROVEEDORA DE PAPELES Y 
SUMINISTROS GRAFICOS PREPAGRAFIC 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PRO- 

VEEDORA DE PAPELES Y SUMINISTROS GRA- * 
FICOS PREPAGRAFIC CIA. LTDA. aumentó suca- 
pital en US$ 40.000,00 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de ju- 
lio del 2004. Fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías mediante Resolución 
N*04.Q.1J.4654 de 30 NOV, 2004. 

El capital actual suscrito es de US$ 40.400,00 es- 
tá dividido en 40.400 participaciones de US$ 1,00 
cada una. 

Quito, 30 NOV. 2004. 

* Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS     
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